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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
Delegación TerriTorial De Burgos

servicio Territorial de industria, comercio y economía

Información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa previa y
autorización de construcción de instalación fotovoltaica de autoconsumo con excedentes,
en el término municipal de Padilla de Arriba. Expediente: FVA/104.

A los efectos previstos en el Título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del
Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, se somete a información
pública la solicitud formulada por Molipaja, S.L., de autorización administrativa previa y
autorización de construcción de la instalación eléctrica cuyas características principales
son las siguientes: 

Objeto: Instalación fotovoltaica en suelo para autoconsumo en red interior de baja
tensión en granja asociada, interconectada con la red y con vertido de excedentes en cuadro
de baja tensión del centro de transformación particular.

Características:

− Potencia nominal: 400 kW.

– Potencia pico: 455,04 kW.

– Paneles: 1.152 de la marca NU-JB395 Sharp (395 W cada uno), repartidos en 16
filas de 18 placas cada una y por cada inversor.

– Inversor: 4 de marca SMA, modelo Sunny Peak3 100-20.

– Línea de baja tensión en canalización subterránea bajo tubo que conectan las filas
de placas con los inversores, mediante conductores XZ1 1.000 V de 150 mm2 de sección
en un primer tramo y de 240 mm2 en el segundo tramo.

– Centro de transformación en edificio prefabricado de 1.000 kVA y relación de
transformación de 0,4/12-20 kV, con celdas L+P+M+L.

– Línea eléctrica subterránea de 12 kV en canalización entubada con origen en celda
del centro de transformación y final en celda de centro de seccionamiento de compañía,
de 553 m de longitud aproximada y conductor RHZ1 12/20 kV 3 (1x50) mm2 K Al.

– Presupuesto: 252.571,90 euros.

– Ubicación: Parcela 1 del polígono 501 de Padilla de Arriba.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días, contados a partir de la
publicación de este anuncio, cualquier persona pueda examinar el proyecto y presentar las
alegaciones procedentes, en el Servicio Territorial de Economía, a cuyo objeto estará expuesto
el expediente con el proyecto de la instalación en este Servicio, sito en Glorieta de Bilbao, s/n,
primera planta (Burgos), en días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, así
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como en el Portal de Energía y Minería de Castilla y León (www.energia.jcyl.es), en los términos
del art. 83.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas. No obstante lo anterior, con ocasión de la emergencia sanitaria
ocasionada por el COVID-19, cuando este trámite de información pública no pueda hacerse
de forma telemática y solo sea posible de forma presencial, se realizará concertando una cita
previa a través del teléfono 947 281 510 de forma que los técnicos o gestores valoren si es
necesaria la presencia del ciudadano o en su defecto pueda realizarse este trámite por otros
medios, por ejemplo suministrársele una copia de los correspondientes documentos. Si fuese
necesario, su estancia en el centro de trabajo deberá ser por el tiempo mínimo imprescindible
y adoptando la distancia de seguridad personal y demás medidas de prevención necesarias.
Igualmente, al concretar la cita previa se podrá limitar, en la medida de lo posible, el acceso
a ciudadanos que no vayan a realizar trámites y sean meros acompañantes. En caso de
necesidad se permitirá solamente un acompañante.

En Burgos, a 18 de junio de 2020.

El jefe del Servicio, 
Mariano Muñoz Fernández
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
Delegación TerriTorial De Burgos

servicio Territorial de Medio ambiente

Información pública de expediente del procedimiento

de prórroga del coto de caza BU-10.039

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación el expediente de la prórroga
del coto privado de caza BU-10.039, denominado Villangómez y Villafuertes, iniciado a
instancia de Ayuntamiento de Villangómez. El objeto del referido expediente es el
procedimiento de prórroga del coto de caza situado en los términos municipales de
Villangómez y Madrigalejo del Monte, en la provincia de Burgos, con una superficie de 3.674
hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del
Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV
«De los terrenos» de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que
desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de veinte días
hábiles desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del
presente anuncio, en las oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de
Caza y Pesca), calle Juan de Padilla, s/n, 09006 Burgos. 

En Burgos, a 30 de junio de 2020.

El jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Burgos, P.A.,
Carlos Javier Escudero Espinosa
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
inTervención

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
se pone en conocimiento general que en la Intervención de esta Entidad Local se halla
expuesto al público el expediente (2020/00004412Q) de la modificación presupuestaria
número 12/2020 de transferencia de crédito, por importe de 731.696,28 euros, sobre
presupuesto prorrogado para el ejercicio 2020, que fue aprobada inicialmente por la
Corporación en Pleno, en sesión celebrada el día 25 de junio de 2020.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, del texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente
enumerados en el número 2 de dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con
sujeción a los siguientes trámites:

a)  Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b)  Oficina de presentación: Registro General.

c)  Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Corporación.

La modificación presupuestaria número 12/2020, sobre presupuesto prorrogado
para el ejercicio 2020, se considerará definitivamente aprobada si durante el plazo citado
anteriormente no se hubiesen presentado reclamaciones.

En Aranda de Duero, a 30 de junio de 2020.

El alcalde en funciones,
Francisco Javier Martín Hontoria
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
inTervención

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
se pone en conocimiento general que en la Intervención de esta Entidad Local se halla
expuesto al público el expediente (2020/00004568B) de la modificación presupuestaria
número 14/2020 de suplemento de crédito, por importe de 90.000,00 euros, sobre
presupuesto prorrogado para el ejercicio 2020, que fue aprobada inicialmente por la
Corporación en Pleno, en sesión celebrada el día 25 de junio de 2020.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, del texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente
enumerados en el número 2 de dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con
sujeción a los siguientes trámites:

a)  Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b)  Oficina de presentación: Registro General.

c)  Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Corporación.

La modificación presupuestaria número 14/2020, sobre presupuesto prorrogado
para el ejercicio 2020, se considerará definitivamente aprobada si durante el plazo citado
anteriormente no se hubiesen presentado reclamaciones.

En Aranda de Duero, a 30 de junio de 2020.

El alcalde en funciones,
Francisco Javier Martín Hontoria
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
inTervención

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
se pone en conocimiento general que en la Intervención de esta Entidad Local se halla
expuesto al público el expediente (2020/00004542H) de la modificación presupuestaria
número 15/2020 de anexo de subvenciones, sobre presupuesto prorrogado para el
ejercicio 2020, que fue aprobada inicialmente por la Corporación en Pleno, en sesión
celebrada el día 25 de junio de 2020.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, del texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente
enumerados en el número 2 de dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con
sujeción a los siguientes trámites:

a)  Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b)  Oficina de presentación: Registro General.

c)  Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Corporación.

La modificación presupuestaria número 15/2020, sobre presupuesto prorrogado
para el ejercicio 2020, se considerará definitivamente aprobada si durante el plazo citado
anteriormente no se hubiesen presentado reclamaciones.

En Aranda de Duero, a 30 de junio de 2020.

El alcalde en funciones,
Francisco Javier Martín Hontoria
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAHABÓN DE ESGUEVA

Convocatoria para la elección de juez de paz sustituto

Con ocasión de la finalización del cargo de juez de paz sustituto de esta localidad,
en consonancia con cuanto establece el artículo 101 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
y artículo 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, se anuncia
convocatoria pública para admitir solicitudes de aspirantes a dicho cargo, que deberán
ajustarse a las siguientes bases:

Primera. – Condiciones de los aspirantes: Ser español, mayor de edad, residente en
Bahabón de Esgueva (Burgos) y reunir los requisitos establecidos en los artículos 202 y 203
de la Ley Orgánica del Poder Judicial para el ingreso en la carrera judicial, excepto el de
ser Licenciado en Derecho y los derivados de la jubilación por edad, siempre que ésta no
suponga impedimento físico o psíquico para el cargo.

Segunda. – Documentación a presentar: Los interesados presentarán instancia ante
el Ayuntamiento a la que se acompañará fotocopia del D.N.I. y declaración jurada de no
encontrarse incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad previstas en los artículos
102, 389 y 395 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y artículo 23 del Reglamento de los
Jueces de Paz.

Tercera. – Presentación de solicitudes: En la Secretaría del Ayuntamiento, en el plazo
de quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

Cuarta. – Elección de candidato: Entre los solicitantes, el Ayuntamiento elegirá a la
persona que considere idónea para el cargo.

En Bahabón de Esgueva, a 25 de junio de 2020.

La alcaldesa,
María del Carmen Palomino Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BERLANGAS DE ROA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Berlangas
de Roa para el ejercicio 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 37.700,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 91.500,00

4. Transferencias corrientes 9.000,00

6. Inversiones reales 69.000,00

Total presupuesto 207.200,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 82.000,00

2. Impuestos indirectos 2.000,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 14.100,00

4. Transferencias corrientes 52.000,00

5. Ingresos patrimoniales 21.100,00

7. Transferencias de capital 36.000,00

Total presupuesto 207.200,00

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Berlangas de Roa. –

A)  Funcionario de carrera, número de plazas: Secretario-interventor agrupado.

B)  Personal laboral fijo, número de plazas: Cero.

C)  Personal laboral eventual, número de plazas: Peón de oficios.

Resumen:

Total funcionarios de carrera: Número de plazas, 1.

Total personal eventual: Número de plazas, 1.
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Berlangas de Roa, a 25 de junio de 2020.

El alcalde,
Silvio Pascual Cuevas
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BRAZACORTA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2019 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Brazacorta, a 30 de junio de 2020.

El alcalde,
Roberto Losada García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BUNIEL

Exposición pública de la cuenta general correspondiente 

al presupuesto del ejercicio de 2019

Formulada y rendida la cuenta general del presupuesto de esta Entidad Local
correspondiente al ejercicio 2019, se expone al público junto con sus justificantes y con
el informe de la Comisión Especial de Cuentas, durante quince días.

En este plazo y ocho días más se admitirán los reparos y observaciones que se
formulen por escrito, los cuales serán examinados por la Comisión Especial de Cuentas,
que practicará cuantas comprobaciones sean necesarias, emitiendo un nuevo informe
antes de someterlas al Pleno de la Corporación, para que puedan ser examinadas y, en su
caso, aprobadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del Decreto 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

De no producirse alegaciones la cuenta se someterá directamente a la aprobación
del Pleno.

En Buniel, a 1 de julio de 2020.

El alcalde,
Jesús Díez Monzón
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CARRIAS

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2020

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 26 de junio de 2020, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Carrias para el ejercicio
2020, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 82.000,00 euros y el estado de
ingresos a 82.000,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus
anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Carrias, a 30 de junio de 2020.

El alcalde,
Emilio Vadillo Campomar
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE GUMIEL DE MERCADO

Por Decreto del alcalde-presidente de Gumiel de Mercado de fecha 2 de julio de
2020, se aprobaron las bases y convocatoria para la selección, en régimen de interinidad,
de secretario-interventor mediante sistema de concurso para cubrir la vacante de este
Ayuntamiento.

Las bases reguladoras que regirán la convocatoria, son las siguientes:

BASES POR LAS QUE SE RIGE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA PROVISIÓN
CON CARÁCTER INTERINO DEL PUESTO DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN

DE CLASE TERCERA DE ESTA CORPORACIÓN

Producida la vacante en la plaza de Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento,
cuya cobertura resulta necesaria y urgente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 64.1 de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y de Orden Social y en el Decreto 32/2005, de 28 de abril, por el que se regulan los
procedimientos de selección de funcionarios interinos y se crea la bolsa de trabajo para
la provisión temporal de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, por Decreto de Alcaldía de fecha 2 de julio de
2020 se acordó aprobar las bases que a continuación se reproducen:

Primera. – Objeto de la convocatoria.

El objeto de la presente convocatoria es la provisión como funcionario interino,
mediante concurso de méritos, el puesto de Secretaría-Intervención de clase tercera de
esta Corporación, reservado a funcionarios con habilitación de carácter estatal de la
subescala y categoría de Secretaría-Intervención, grupo A, subgrupo A1, nivel de
complemento de destino 22.

Sistema de selección: Concurso de méritos.

La interinidad se extinguirá por la cobertura de la plaza por funcionario con
habilitación de carácter nacional, cese o revocación en los casos y forma previstos en el
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.

Segunda. – Lugar y presentación de solicitudes.

Los aspirantes a desempeñar dicha plaza deberán dirigir sus solicitudes, conforme al
modelo que se acompaña como Anexo I, al presidente de esta Corporación, presentándolas
en el Registro de este Ayuntamiento o en cualquier otro de los previstos en el artículo 16.4
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, en el plazo de cinco hábiles, a contar desde el siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, así como la
documentación acreditativa de los méritos que se aleguen y de la titulación exigida en la
Base tercera c).
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Esta documentación consistirá en certificados originales emitidos por los órganos
competentes o fotocopias compulsadas de los títulos, diplomas o certificados.

Los aspirantes señalarán en la solicitud un número de teléfono para, en su caso,
poder convocarles a las pruebas de valoración para determinar con mayor precisión la
aptitud de los aspirantes.

El plazo de presentación de solicitudes lo es también para que los funcionarios de
habilitación nacional interesados en el desempeño de dicho puesto manifiesten por escrito
al presidente de la Corporación su interés en el desempeño del mismo. Si hubiera
funcionario con habilitación de carácter nacional interesado, el procedimiento se
suspenderá hasta el efectivo nombramiento de este, momento en que se dejará sin efecto.
Si finalmente no recayera el nombramiento en el funcionario interesado, continuará el
procedimiento de selección de interino.

Tercera. – Requisitos para participar en la selección:

a)  Ser español.

b)  Tener cumplidos los 18 años de edad.

c)  Estar en posesión de la titulación universitaria exigida para el ingreso en los
cuerpos o escalas del subgrupo A1, de conformidad con el artículo 18 del Real Decreto
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional.

d)  No haber sido separado mediante expediente disciplinario de cualquiera de las
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
correspondientes.

e)  No estar incurso en causas de incompatibilidad, conforme a lo establecido en la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas.

Cuarta. – Baremo de los méritos.

1. – El procedimiento de selección será el concurso de méritos en el que se valorará:

1.1.  Por haber superado alguno o algunos de los ejercicios de las pruebas selectivas
convocadas para el acceso:

a)  A la misma subescala y categoría: 1,5 puntos por cada ejercicio, hasta un máximo
de 3 puntos.

b)  A distinta subescala y categoría: 1 punto por cada ejercicio, hasta un máximo de
2 puntos.

1.2.  Por experiencia profesional desarrollada en la Administración:

a)  En puestos reservados a la misma subescala y categoría. 0,04 puntos por mes
completo, hasta un máximo de 4 puntos.

b)  En puestos reservados a distinta subescala y categoría: 0,03 puntos por mes
completo, hasta un máximo de 2,25 puntos.
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c)  En puestos de trabajo de la Administración Local no reservados a funcionarios
con habilitación nacional clasificados en los grupos A y B, o grupo equivalente para el
personal laboral, y que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,02
puntos por mes completo hasta un máximo de 1,5 puntos.

d)  En puestos de trabajo de la Administración Local no reservados a funcionaros
con habilitación nacional clasificados en los grupos C y D o grupo equivalente para el
personal laboral y que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,01
puntos por mes completo hasta un máximo de 1 punto.

e)  En puestos de trabajo de otras Administraciones diferentes de la Local,
clasificados en los grupos A y B o grupo equivalente para el personal laboral, con funciones
propias de la actividad administrativa: 0,01 puntos por mes completo hasta un máximo de
1,5 puntos.

f)  En puestos de otras Administraciones diferentes de la Local, clasificados en los
grupos C y D, o grupo equivalente para el personal laboral, con funciones propias de la
actividad administrativa: 0,005 puntos por mes completo hasta un máximo de un 1 punto.

1.3.  Por la realización de cursos impartidos por centros oficiales de formación en
los siguientes sectores: Urbanismo, informática, gestión económico-financiera, tesorería
y recaudación, contabilidad, legislación general y sectorial relacionada con la
Administración Local, hasta un máximo de 3 puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

a)  Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos

b)  Entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos.

c)  Superior a 100 horas lectivas: 0,30 puntos.

1.4.  Otros méritos directamente relacionados con las características y funciones
del puesto de trabajo convocado: Hasta un máximo de 3 puntos de acuerdo con el
siguiente baremo:

a)  Conocimiento y experiencia en gestión económico-financiera, concretamente el
manejo del programa de contabilidad interpública I: 1,50 puntos.

b)  Gestión de certificados electrónicos y plataformas de tramitación electrónica,
concretamente la plataforma Gestiona : 1.50 puntos.

1.5.  Si lo estima conveniente o necesario la comisión de valoración podrá
determinar la realización de pruebas para valorar con mayor precisión la aptitud de los
aspirantes en relación con el puesto de trabajo y/o entrevistas para ponderar las
circunstancias académicas y profesionales hasta un máximo de 3 puntos. Esta valoración
de pruebas no es excluyente del resto de puntuaciones obtenidas por los participantes,
sino que se sumarán a dichas puntuaciones hasta un máximo de 3 puntos.

La convocatoria de pruebas y entrevistas se comunicará a los interesados con una
antelación mínima de 4 días hábiles.

2. – Los méritos se acreditarán por los aspirantes mediante certificados y títulos
originales emitidos por los órganos competentes, o fotocopias debidamente compulsadas.
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En relación con acreditación de los méritos relativos a experiencia profesional, no se
valorarán aquellos en que no queden acreditados de manera fehaciente, el comienzo y el
final de la relación de servicios.

Quinta. – Composición de órgano de selección.

La comisión de órgano de selección estará integrada por los siguientes miembros:

– Presidente: Un funcionario perteneciente al subgrupo A1

– Vocales: Un funcionario del subgrupo A1 en situación de servicio activo a
propuesta de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla León en Burgos.

– Un vocal: Un funcionario con habilitación con carácter nacional que actuará como
secretario.

Los designados deberán abstenerse de actuar si en ellos concurrieran algunas de
las circunstancias reguladas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Publicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del sector Publico. Por esas mismas causas podrían ser recusados,
resolviéndose la recusación por los candidatos.

Sexta. – El aspirante que resulte seleccionado deberá presentar ante la Corporación
la siguiente documentación.

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, fotocopia de los documentos
acreditativos de poseer la titulación exigida como requisito para el acceso.

Declaración de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquier Administración Publica, y de no encontrarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones correspondientes, declaración de no padecer enfermedad o
defecto físico que impida el ejercicio de las funciones y de no estar dentro de las causas
de incompatibilidad del personal al servicio de las Administraciones Públicas conforme a
lo establecido en la Ley 53/1984 del 26 de diciembre de Incompatibilidades del Personal
al Servicio de las Administraciones Públicas.

Séptima. – La comisión de selección propondrá a la Corporación el candidato
seleccionado y hasta un máximo de cuatro suplentes ordenados según la puntuación
obtenida y, de acuerdo con dicha propuesta, el presidente de la misma remitirá la
propuesta de nombramiento y expediente completo a la Dirección General de
Administración Territorial, que resolverá definitivamente.

El presidente de La Corporación hará público en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento el nombramiento efectuado.

Octava. – El candidato nombrado deberá tomar posesión en el plazo de tres días
hábiles, desde el siguiente al de recepción en la Corporación de la resolución por la que
se efectuará el nombramiento.

Novena. – La Corporación convocante podrá proponer motivadamente que la
Dirección General competente declare desierto el proceso de selección.
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Décima. – El funcionario interino cesará en el desempeño del puesto de acuerdo
con el dispuesto en el artículo 4, del Decreto 32/2005 de 28 de abril, por lo que se regulan
los procedimientos de selección de funcionarios y se crea la bolsa de trabajo para la
provisión temporal de puestos de trabajos reservados a funcionarios de la Administración
Local con carácter nacional.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de
este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Burgos, o a su elección el que corresponda a su domicilio, si este radica en ciudad distinta,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de
reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo
ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Gumiel de Mercado, a 2 de julio de 2020.

El alcalde,
Pedro Gómez Marino

*    *    *
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A N E X O  I

MODELO DE SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE PROVISIÓN CON CARÁCTER
INTERINO DEL PUESTO DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN DE CLASE TERCERA

DE ESTA CORPORACIÓN

D/D.ª ………, con D.N.I. ………, y domicilio a efecto de comunicaciones y
notificaciones en ……… y teléfono ………, expongo:

Que deseo ser admitido para la provisión interina de la plaza de Secretaría-
Intervención de esa Entidad Local, cuya convocatoria ha sido publicada en el Boletín Oficial
de la Provincia de Burgos de fecha ………

Que reúno todas las condiciones exigidas en las bases del concurso, que declaro
conocer y aceptar.

Que aporto los siguientes documentos de los méritos exigidos en las bases:

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

Por lo que solicito:

Que se me admita en el proceso selectivo para la provisión con carácter interino de
la plaza de Secretaría-Intervención de esa Entidad Local.

……… , a ……… de ……… de 2020.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE GUMIEL DE MERCADO.–
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HUERTA DE REY

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Huerta de Rey
para el ejercicio 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición
pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución
y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el
resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 254.000,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 498.500,00

3. Gastos financieros 500,00

4. Transferencias corrientes 153.000,00

6. Inversiones reales 100.000,00

7. Transferencias de capital 24.000,00

Total presupuesto 1.030.000,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 329.000,00

2. Impuestos indirectos 15.000,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 176.500,00

4. Transferencias corrientes 260.900,00

5. Ingresos patrimoniales 136.600,00

7. Transferencias de capital 112.000,00

Total presupuesto 1.030.000,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Huerta de Rey, a 1 de junio de 2020.

El alcalde,
José Antonio Cámara Molinero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE OQUILLAS

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 

número 1/2020 del ejercicio de 2020

El expediente 1/2020 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de Oquillas
para el ejercicio 2020 queda aprobado definitivamente con fecha 18 de mayo de 2020, en
vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede
a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 1.000,00

6. Inversiones reales 7.000,00

Total aumentos 8.000,00

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

DISMINUCIONES DE GASTOS

Cap. Denominación Importe 

6. Inversiones reales -8.000,00

Total disminuciones -8.000,00

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Oquillas, a 30 de junio de 2020.

La alcaldesa-presidenta,
Noelia Muñoz Pascual
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANAR DE LA SIERRA

Aprobación definitiva

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de la
ordenanza municipal reguladora de garantizar en todo momento la salud humana, la
protección del medio ambiente y la preservación de los recursos naturales, cuyo texto
íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en
el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

«ORDENANZA REGULADORA DE VERTIDOS

ÍNDICE DE ARTÍCULOS. –

Exposición de motivos.

Título I. – Disposiciones generales.

Artículo 1. – Objeto.

Artículo 2. – Definiciones.

Título II. – Normas de vertidos.

Artículo 3. – Prohibiciones.

Artículo 4. – Limitaciones generales específicas.

Artículo 5. – Normas de vertido a la red de alcantarillado.

Título III. – Requisitos y autorización de vertidos.

Artículo 6. – Requisitos a los que se deberán someter los vertidos.

Artículo 7. – Pretratamiento.

Artículo 8. – Solicitud de vertido.

Artículo 9. – Subsanación y mejora.

Artículo 10. – Revisión de las Instalaciones.

Artículo 11. – Modificación o suspensión de las autorizaciones.

Título IV. – Control y vigilancia de los vertidos.

Artículo 12. – Muestreo y análisis de los vertidos a controlar.

Artículo 13. – Autocontroles.

Artículo 14. – Muestras.

Artículo 15. – Análisis de las muestras.

Artículo 16. – Obligaciones del usuario.

Título V. – Inspección técnica.

Artículo 17. – Inspección de vertidos.

Artículo 18. – Acta de inspección.
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Título VI. – Infracciones y sanciones.

Artículo 19. – Clasificación de las infracciones.

Artículo 20. – Infracciones leves.

Artículo 21. – Infracciones graves.

Artículo 22. – Infracciones muy graves.

Artículo 23. – Sanciones.

Disposición final. 

Expediente n.º 29/2020 ordenanza reguladora de vertidos.
Procedimiento: Modelo de ordenanza reguladora de vertidos.
Documento firmado por: La alcaldesa.

MODELO DE ORDENANZA REGULADORA DE VERTIDOS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Existe una creciente demanda social hacia la mejora del medio ambiente y la calidad
de vida de los ciudadanos; a esto se une que el agua es un recurso escaso e imprescindible
para el desarrollo económico y social. Surge así, la necesidad de gestionar este recurso
para establecer prioridades y compatibilizar sus diversos usos, así como conservarlo en
cantidad y calidad suficientes. Una gestión responsable del ciclo integral del agua debe
permitir que dicho elemento retorne a la naturaleza en mejores condiciones y pueda ser
reutilizado.

En aplicación de lo anterior, con la presente ordenanza se pretende controlar los
vertidos de aguas, tanto municipal como particulares de algún polígono industrial disperso
del núcleo principal, funcione correctamente y permita llevar a cabo el vertido a cauce
público en las condiciones reglamentadas, asegurándose así la defensa, protección y
mejora del medio ambiente de nuestro término municipal, y que este sea el más adecuado
para el desarrollo, la salud y calidad de vida de los ciudadanos.

TÍTULO I. – DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. – Objeto.

La presente ordenanza tiene por objeto establecer las disposiciones básicas
necesarias para que en el vertido, conducción, tratamiento y control de las aguas, estén
garantizadas en todo momento la salud humana, la protección del medio ambiente y la
preservación de los recursos naturales.

La presente ordenanza regula las condiciones a que deberá ajustarse el uso de la
red de alcantarillado municipal y sus obras e instalaciones complementarias en este
Ayuntamiento, con especial referencia a las limitaciones a exigir a la totalidad de las aguas
residuales vertidas a la red a fin de evitar la producción de los efectos perturbadores
siguientes:

a)  Ataques de la integridad física de las canalizaciones o instalaciones a la red de
alcantarillado e impedimentos a su función evacuadora de las aguas residuales.
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b)  Dificultades en el mantenimiento de la red o plantas depuradoras por creación de
condiciones penosas, peligrosas o tóxicas para el personal encargado del mismo.

c)  Reducción de la eficiencia de las operaciones y procesos de tratamiento de
aguas residuales y fangos, empleados en las plantas depuradoras.

d)  Inconvenientes en la disposición final en el medio ambiente receptor, o usos
posteriores, de las aguas depuradas y los fangos residuales del tratamiento.

e)  Contaminación de los ríos receptores que atraviesan el término municipal de la
ciudad.

Artículo 2. – Definiciones.

Aguas de desecho o residuales domésticas:

Son las aguas usadas procedentes de viviendas, edificios comerciales o
instituciones públicas (escuelas, hospitales, etc.). Acarrean, fundamentalmente, desechos
procedentes de la preparación, cocción y manipulación de alimentos, lavado de ropas y
utensilios así como excrementos humanos o materiales similares procedentes de las
instalaciones sanitarias de edificios y viviendas.

Aguas de desecho o residuales industriales:

Son las aguas usadas, procedentes de establecimientos industriales, comerciales o
de otro tipo, que acarrean desechos, diferentes de los presentes en las aguas residuales
definidas como domésticas, generados en sus procesos de fabricación o manufactura, o
actividad correspondiente.

Sólidos suspendidos:

Abreviadamente S.S., constituye una medida del contenido en materia total no
filtrable de un agua. Se determina por un ensayo normalizado de filtración en laboratorio,
expresándose el resultado en miligramos por litro.

Aceites y grasas flotantes:

Son los aceites, grasas, sebos o ceras presentes en el agua residual en un estado
físico tal que es posible su separación física por gravedad mediante tratamiento en una
instalación adecuada.

Pretratamiento:

Significa la aplicación de operaciones o procesos físicos, químicos y/o biológicos,
para reducir la cantidad de contaminantes (o alterar la naturaleza química y/o propiedades
de un contaminante) en un agua residual, antes de verterlo a un sistema de saneamiento
público.

TÍTULO II. – NORMAS DE VERTIDOS

Artículo 3. – Prohibiciones.

Queda totalmente prohibido verter, o permitir que se viertan, directamente o
indirectamente a la red de alcantarillado, aguas residuales o cualquier otro tipo de
desechos sólidos, líquidos o gaseosos que, en razón a su naturaleza, propiedades y
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cantidad causen o puedan causar por sí solos o por interacción con otros desechos,
alguno o varios de los siguientes tipos de daños, peligros o inconvenientes en las
instalaciones de saneamiento:

1.  Formación de mezclas inflamables o explosivas.

2.  Efectos corrosivos sobre los materiales constituyentes de las instalaciones.

3.  Creación de condiciones ambientales nocivas, tóxicas, peligrosas o molestas,
que impidan o dificulten el acceso y/o labor del personal encargado de la inspección,
limpieza, mantenimiento o funcionamiento de las instalaciones.

4.  Producción de sedimentos, incrustaciones o cualquier otro tipo de obstrucciones
físicas, que dificulte el libre flujo de las aguas residuales, la labor del personal o el adecuado
funcionamiento de las instalaciones de saneamiento.

5.  Dificultades y perturbaciones en la buena marcha de los procesos y operaciones
de la planta.

Depuradora de aguas residuales, que impidan alcanzar los niveles de tratamiento y
de calidad de agua depurada previstos.

6.  Contaminación de los colectores diferenciados de pluviales o de los cauces a
que estos vierten.

Artículo 4. – Limitaciones generales específicas.

Independientemente de las limitaciones existentes para los vertidos realizados a las
redes diferenciadas de alcantarillado para aguas pluviales, todos los vertidos a la red de
alcantarillado deben ajustarse en su composición y características a las siguientes
condiciones:

1.  Ausencia total de gasolinas, nafta, petróleo y productos intermedios de
destilación, benceno, tolueno, xileno y, de cualquier otro disolvente o líquido orgánico,
inmiscible en agua y combustible o inflamable.

2.  Ausencia total de carburo cálcico y de otras sustancias sólidas potencialmente
peligrosas como: Hidruros, peróxidos, cloratos, percloratos, bromatos, etc.

3.  Ausencia de componentes susceptibles de dar lugar a mezclas inflamables o
explosivas con el aire. A tal efecto, las medidas efectuadas mediante un exposímetro, en
el punto de descarga de vertido a la red de alcantarillado deberán dar siempre valores
inferiores al 10 por ciento del límite inferior de explosividad.

4.  pH - los marcados en normativa

5.  Temperatura máxima - los marcados en normativa.

6.  Contenido máximo en sulfatos - los marcados en normativa.

7.  Contenido máximo en sulfuros - los marcados en normativa.

8.  Contenido máximo en cianuros - los marcados en normativa.

9.  El contenido en gases o vapores nocivos o tóxicos debe limitarse en la atmósfera
de todos los puntos de la red, donde trabaje o pueda trabajar el personal de saneamiento,
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a los valores máximos señalados según las directrices de la comisión de aguas y del
órgano ambiental de la Comunidad Autónoma.

10.  Ausencia de concentraciones de desechos radioactivos que infrinjan las
reglamentaciones emitidas al respecto por la autoridad encargada del control de tales
materiales o que, a juicio del Servicio de Aguas, puedan causar daños al personal, crear
peligros en las instalaciones o perturbar la buena marcha de la depuración de las aguas
residuales a su eficacia.

11.  Ausencia de los desechos con coloraciones indeseables y no eliminables por el
proceso de depuración de aguas aplicado.

12.  Disolventes orgánicos y pinturas, cualquiera que sea su proporción.

13.  Líquidos que contengan productos susceptibles de precipitar o depositarse en
la red de alcantarillado o reaccionar en las aguas de esta, produciendo sustancias
comprendidas en los apartados anteriores.

Artículo 5. – Normas de vertido a la red de alcantarillado.

Todos los vertidos a la red municipal de alcantarillado de aguas pluviales, deberán
ajustarse en su composición y características a las exigencias impuestas por la Comisaría
de Aguas correspondiente.

TÍTULO III. – REQUISITOS Y AUTORIZACIÓN DE LOS VERTIDOS

Artículo 6. – Requisitos a los que se deberán someter los vertidos.

Todas las industrias existentes antes de la entrada en vigor de esta ordenanza, o con
licencia de apertura, y que viertan o prevean verter a la red de alcantarillado municipal,
superando alguna de las características indicadas en los apartados del artículo 4 sobre
limitaciones generales, deberán presentar en el plazo de seis meses a partir de la
aprobación de esta ordenanza, el proyecto de las instalaciones correspondientes de sus
vertidos, de forma que las características de los mismos, queden dentro de los límites
señalados, o que posteriormente se señalen.

Una vez aprobados por el servicio los proyectos en cuestión, la construcción,
instalación y mantenimiento de las instalaciones correrán a cargo del usuario, pudiendo ser
revisadas periódicamente por el servicio.

En aquellos casos en que los vertidos de estas industrias fuesen superiores a los
límites establecidos, o a los que en un futuro puedan establecerse, deberán presentar
relación detallada, en un plazo máximo de 6 meses a partir de la entrada en vigor de esta
ordenanza, de sus vertidos con indicación expresa de concentraciones, caudales y tiempo
de vertido para las sustancias que sobrepasen los límites establecidos. A la vista de los
datos recibidos, se estudiará la posibilidad de autorización de los referidos vertidos, de
forma que la suma de los procedentes de todas las industrias, no sobrepasen los límites
para la planta depuradora.

Si a la vista de aquella relación detallada, no es posible autorizar los vertidos,
deberán estos someterse a las correcciones previas, de tal modo que a la salida de las
instalaciones correctoras, satisfagan los límites que se fijen en cada caso.
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Artículo 7. – Pretratamiento.

Las empresas que superen los límites generales establecidos en la presente
ordenanza deberán realizar un pretratamiento para reducir la cantidad de contaminantes.
Dicho pretratamiento quedará recogido en el proyecto técnico de instalaciones correctoras.

El proyecto de tratamiento corrector deberá ser sometido a la aprobación por el
Servicio Técnico Municipal, y una vez aprobado el mismo, la construcción y el tratamiento
correrán a cargo del usuario.

Una vez aprobado el proyecto de las instalaciones correctoras, el usuario deberá
llevarlo a cabo en el plano que se establezca. Si dentro de dicho plazo no lo hubiera
realizado le será suspendido el suministro de agua y vertido, si así se prevé en el
Reglamento de Prestación del Servicio.

Los residuos industriales que contengan materias prohibidas, que no puedan ser
corregidas por tratamientos correctores previos, no podrán verter a la red de saneamiento.

La industria usuaria de la red de saneamiento, deberá notificar inmediatamente al
Servicio Municipal cualquier cambio efectuado en sus procesos de manufactura, materias
primas utilizadas o cualquiera otra circunstancia susceptible de alterar la naturaleza o
composición de sus vertidos, así como las alteraciones que redunden notablemente en su
régimen de vertidos o provoquen el cese permanente de las descargas.

Artículo 8. – Solicitud de vertido.

Los peticionarios de acometidas de abastecimientos y saneamiento para industrias
deberán presentar, además de los datos preceptivos, descripción detallada de sus vertidos,
concentración, caudales y tiempos de vertido.

A la vista de dichos datos, el Servicio Municipal podrá autorizar los referidos vertidos
sin necesidad de tratamiento correcto previo o en su caso exigir la realización de medidas
correctoras según el artículo 7 de la presente ordenanza.

El procedimiento para obtener la autorización de vertido se iniciará mediante
solicitud del titular de la actividad, con los datos requeridos en el artículo 66 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

Si dadas las características de los citados vertidos no fuese posible su autorización
y se hiciese necesaria la construcción de instalaciones correctoras para adecuarlos a los
límites establecidos, el servicio lo comunicará al interesado, indicando las características
a corregir, al objeto de que por parte del mismo se presente el proyecto de las instalaciones
correctoras adecuadas. El servicio, simultáneamente, dará cuenta de esta resolución al
Ayuntamiento para la debida coordinación de las actuaciones.

Artículo 9. – Subsanación y mejora.

Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en el artículo anterior, el
Ayuntamiento requerirá la subsanación al solicitante, en los términos del artículo 68.1 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
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Con independencia de la subsanación, los servicios técnicos comprobarán que los
datos consignados en la declaración de vertido presentada, y emitirán informe sobre si la
solicitud es adecuada al cumplimiento de las normas de calidad y objetivos ambientales
y sobre las características de emisión e inmisión. Si del informe se desprende la
improcedencia del vertido, el Servicio Municipal denegará la autorización dictando
resolución motivada, previa audiencia del solicitante, o bien requerirá a este para que
introduzca las correcciones oportunas en el plazo de 30 días.

Transcurrido este plazo sin que el solicitante haya introducido las correcciones
requeridas, se denegará la autorización mediante resolución motivada y previa audiencia
del solicitante.

El Servicio Municipal deberá notificar las resoluciones a que se refiere el párrafo
segundo de este artículo en el plazo de seis meses a partir de la recepción de la solicitud.
Transcurrido este plazo, las solicitudes que no hayan sido denegadas se tramitarán con
arreglo a lo establecido en los artículos siguientes.

Artículo 10. – Revisión de las instalaciones.

De acuerdo con la norma anterior y con el Reglamento de Prestación del servicio si
existiera, una vez aprobado el proyecto en cuestión, la construcción de las instalaciones,
mantenimiento y funcionamiento de las instalaciones correspondientes, correrán a cargo
del propietario y podrán ser revisadas periódicamente por el Servicio Técnico Municipal.

No se autorizarán las acometidas a las redes de agua y saneamiento de las
industrias hasta tanto se encuentren terminadas, de acuerdo con los proyectos aprobados,
las instalaciones correctoras.

Si los análisis señalasen que los resultados del tratamiento corrector no fuesen los
previstos en el proyecto aprobado previamente, el usuario quedará obligado a introducir
las modificaciones oportunas hasta obtener los resultados del proyecto, antes de iniciar
el vertido.

Artículo 11. – Modificación o suspensión de las autorizaciones.

1.  El Ayuntamiento podrá modificar las condiciones de autorización de vertido
cuando las condiciones que motivaron su otorgamiento se hubieran alterado o
sobrevinieran otras que de haber existido anteriormente, habría justificado el otorgamiento
en términos distintos.

2.  El Ayuntamiento podrá suspender la autorización de vertido cuando:

a)  Los vertidos incumplan las prohibiciones y limitaciones de la reglamentación.

b)  Caduque o se anule la licencia de la actividad.

c)  La autorización haya sido concedida erróneamente.

d)  Se produzcan variaciones que afecten a las instalaciones y al efluente.

e)  Los vertidos hayan cesado por tiempo superior a un año.

f)  Se produzca de forma prolongada en el tiempo, incumplimiento del abono por
los servicios prestados.
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3.  La suspensión de la autorización de vertido dará lugar a que el titular de la
autorización reintegre a este Ayuntamiento los gastos directos e indirectos que se hayan
derivado, con independencia de la sanción que en su caso corresponda.

4.  En el caso de modificaciones de las condiciones de autorización de vertido, el
usuario será informado con suficiente antelación y dispondrá del tiempo adecuado para
adaptarse a las nuevas circunstancias.

TÍTULO IV. – CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS VERTIDOS

Artículo 12. – Muestreo y análisis de vertidos a controlar.

Los análisis y pruebas para comprobar las características de los vertidos, se
efectuarán de acuerdo con los métodos patrón.

Artículo 13. – Autocontroles.

1.  El titular de la autorización de vertidos tomará las muestras y realizará los análisis
que se especifiquen en la propia autorización para verificar que los venidos no sobrepasan
las limitaciones establecidas en la presente ordenanza y en la autorización de vertidos.

2.  Los resultados de los análisis deberán conservarse al menos durante tres años.

3.  Las determinaciones y los resultados de los análisis de autocontrol podrán ser
requeridos por el Ayuntamiento. Esta información estará siempre a disposición del personal
encargado de la inspección y control de los vertidos en el momento de su actuación.

4.  El Ayuntamiento podrá requerir al usuario para que presente periódicamente un
informe.

5.  Los métodos de toma de muestra, así como los métodos analíticos y técnicas
empleadas en el autocontrol deberán ajustarse a lo especificado en los artículos siguientes.

6.  El programa de autocontrol deberá presentarse, para su aprobación por el
Ayuntamiento, como anexo a la solicitud de autorización de vertido, indicando y
concretando el número de controles a realizar y los datos analíticos a controlar.

Artículo 14. – Muestras.

1.  Las determinaciones analíticas se realizarán sobre muestras simples recogidas
en el momento más representativo de vertido, el cual será señalado por el Ayuntamiento.

2.  Cuando durante un determinado intervalo de tiempo se permitan vertidos con
valores máximos de concentración, los controles se efectuarán sobre muestras
compuestas. Estas serán obtenidas por homogeneización de muestras simples recogidas
en el mismo punto y en diferentes tiempos, siendo el volumen de cada muestra simple
proporcional al volumen del caudal de vertido.

Artículo 15. – Análisis de las muestras.

1.  Los métodos analíticos seleccionados para la determinación de los diferentes
parámetros de los vertidos serán los homologados y reconocidos, que respetarán en todo
caso lo establecido por la legislación vigente.



boletín oficial de la provincia

– 32 –

núm. 120 lunes, 13 de julio de 2020e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

2.  Los análisis de las muestras deberán realizarse en instalaciones de entidades
que tengan la calificación de Entidades Colaboradora por la Consejería de Medio
Ambiente, por el Ministerio de Medio Ambiente, por la Consejería de Trabajo e Industria o
por el Ministerio de Industria y Energía. También podrán realizarse los análisis en las
instalaciones de Entidades Homologadas por dichos organismos.

Artículo 16. – Obligaciones del usuario.

El usuario que no diera facilidades a los empleados del Servicio o del Ayuntamiento
para efectuar las comprobaciones necesarias en relación con el vertido, será requerido
para que en el plazo de diez días autorice la inspección y transcurrido dicho plazo sin
atender el requerimiento, podrá denegarse la acometida solicitada, o suspender el vertido
y suministro de agua que se hubiere formalizado.

El usuario que viniere disfrutando de un vertido sin haber formalizado el oportuno
contrato a su nombre, será requerido para que en el plazo de diez días legalice su situación
contractual. Transcurrido dicho plazo sin que lo hiciera, le será suspendido el vertido y
cancelado el suministro de agua que tuviere contratado, sin perjuicio de la liquidación
correspondiente al período de tiempo no contratado.

El abonado que altere las características del vertido que tenga contratado de forma
que entrañe incumplimiento de estas normas, será requerido para que cese de inmediato
en el vertido autorizado y presente en el plazo de diez días solicitud en la que se detallen
las nuevas características del vertido que interesa, así como el estudio, en su caso, de las
instalaciones correctoras que considere adecuadas.

TÍTULO V. – INSPECCIÓN TÉCNICA

Artículo 17. – Inspección de vertidos.

A fin de poder realizar su cometido en orden a la observación, medida, toma de
muestras, examen de vertidos y cumplimiento de lo establecido en esta ordenanza, la
inspección técnica tendrá libre acceso a los puntos o arquetas de vertido a los colectores
municipales.

Las industrias deberán facilitar los datos y la toma de muestras que se requieran aun
cuando se haya considerado que una industria no debe efectuar pretratamientos.

La negativa a facilitar inspecciones o suministrar datos o muestras de los vertidos,
aparte de la sanción que por desobediencia los agentes de la autoridad pueda reportar,
será considerada como vertido ilegal iniciándose inmediatamente expediente para la
rescisión del permiso del vertido.

La propia Inspección podrá penetrar en aquellas propiedades privadas sobre las
que el Ayuntamiento mantenga alguna servidumbre de paso de aguas, por tratarse de
sobrantes de vía pública procedentes de antiguos torrentes, a fin de llevar a cabo los
servicios de inspección, observación, medición, toma de muestras o reparación, limpieza
y mantenimiento de cualquier parte de la instalación de alcantarillado que esté situado
dentro de los límites de dicha servidumbre. Los propietarios de dichas fincas mantendrán
siempre expedita la entrada a los puntos de acceso al alcantarillado.
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En todos los actos de inspección, los empleados o funcionarios encargados de la
misma, deberán ir provistos y exhibir el documento que les acredite la práctica de aquellos.

Del resultado de la inspección se levantará acta que firmarán el inspector y la
persona con quien se extienda la diligencia, a la que se entregará uno de los ejemplares.

Artículo 18. – Acta de inspección.

1.  De cada inspección se levantará acta por triplicado.

2.  El acta de inspección recogerá, con el mayor grado de detalle posible, todos
aquellos aspectos que puedan ser de interés para determinar la adaptación de las
instalaciones a lo prescrito en la presente ordenanza y a lo consignado en la autorización
de vertido. De modo no exhaustivo, se enumeran los siguientes aspectos:

a)  Estado de las instalaciones y del funcionamiento de los medios que para el
control de los vertidos se hubiera establecido en la autorización de vertido.

b)  Datos de las muestras recogidas, con indicación del lugar de muestreo, número
de muestras, etc.

c)  Resultado de las mediciones realizadas in situ.

d)  Datos relativos a la comprobación del cumplimiento del usuario de los
compromisos detallados en la autorización de vertido.

e)  Cualquier otro dato y observaciones que resulte necesario para el correcto
desarrollo de la labor inspectora.

3.  El acta, una vez completada, será firmada conjuntamente por el inspector
competente y el usuario o persona delegada, con indicación de la fecha (día, mes y año)
y de las horas de comienzo y finalización de las actuaciones.

4.  Se hará entrega al usuario o persona delegada de una copia firmada del acta de
inspección.

5.  La firma por parte del usuario o persona delegada del acta de inspección no
implicará, necesariamente, conformidad con el contenido del acta.

6.  Cuando el usuario o persona delegada se negase a intervenir en el acta, esta
tendrá que ser autentificada con la firma de un testigo.

TÍTULO VI. – INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 19. – Clasificación de las infracciones.

Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves, sin perjuicio de su
posible calificación en otros órdenes jurídicos.

Artículo 20. – Infracciones leves.

Se consideran infracciones leves:

a)  Impedir el acceso a los puntos de vertido de la inspección técnica del
Ayuntamiento, para llevar a término cuantas comprobaciones del vertido se consideren
necesarias.
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b)  La negativa a facilitar datos sobre los vertidos y el suministro de datos falsos con
ánimo de lucro.

c)  La alteración de las características del vertido sin previo aviso a los servicios de
la empresa concesionaria, de tal forma que se infrinjan las condiciones establecidas en la
autorización del vertido a las generales de esta ordenanza.

d)  Omitir en la información solicitada por la concesionaria las características de la
descarga de vertido, cambios en el proceso que afecten a la misma, localización precisa,
fechas de vertido y demás circunstancias de interés.

e)  No disponer de arqueta de toma de muestras o instalación similar en el plazo
establecido.

Artículo 21. – Infracciones graves.

Se consideran infracciones graves:

a)  La omisión o demora en la instalación de infraestructuras de pretratamiento, en
las condiciones que recoge la presente ordenanza, así como la falta de instalación o
funcionamiento de dispositivos fijos de aforamiento de caudales y toma de muestras o
aparatos de medida a que se refiere el articulado de dicha ordenanza.

b)  La falta de comunicación, en el plazo establecido, de las situaciones de
emergencia mediante informe detallado, que permita valorar a los técnicos de esta
empresa las consecuencias en las instalaciones y su posible efecto sobre los ecosistemas
acuáticos.

c)  La ausencia de medidas preventivas, correctoras y/o reparadoras que sean
necesarias en aquellas actividades industriales de riesgo que determine el equipo técnico
del Ayuntamiento.

d)  El vertido por terceros de efluentes no autorizados, usando las instalaciones de
un titular con permiso de vertido.

e)  La reincidencia en dos faltas leves en el plazo máximo de un año.

Artículo 22. – Infracciones muy graves.

Se consideran infracciones muy graves:

a)  El vertido de la red de alcantarillado sin cumplir las limitaciones establecidas en
el anexo I de esta ordenanza o las condiciones establecidas en el permiso de vertido.

b)  El uso de la red de alcantarillado sin previa autorización de vertido a dicha red,
o en las circunstancias de denegación, suspensión o extinción de la autorización.

c)  La construcción de acometidas a la red de saneamiento o modificación de la
existente, sin la previa autorización de vertido.

d)  Las infracciones calificadas como graves, cuando exista riesgo para el personal
relacionado con las actividades de saneamiento y depuración.

e)  La reincidencia en dos faltas graves en el plazo de tres años.
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Artículo 23. – Sanciones. 

Las multas por infracción de esta ordenanza deberán respetar las siguientes
cuantías:

– Infracciones muy graves: Hasta 3.000 euros.

– Infracciones graves: Hasta 1.500 euros.

– Infracciones leves: Hasta 750 euros.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza entrará en vigor una vez publicada íntegramente en el Boletín
Oficial de la Provincia, en los términos exigidos por los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor
hasta su modificación o derogación expresa.

En Quintanar de la Sierra, a 5 de marzo de 2020.

La alcaldesa, Montserrat Ibáñez Barcina»

Contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Burgos con
sede en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Quintanar de la Sierra, a 1 de julio de 2020.

La alcaldesa,
Montserrat Ibáñez Barcina
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANAR DE LA SIERRA 

Aprobación definitiva

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la
modificación de las ordenanzas fiscales de agua y alcantarillado, basuras, IBI IBR, IVTM,
cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo
previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local. 

«Nuevo artículo. – Este impuesto podrá gestionarse en régimen de auto liquidación
conforme a los medios facilitados por la administración.» 

Contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Burgos con
sede en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En Quintanar de la Sierra, a 1 de julio de 2020.

La alcaldesa,
Montserrat Ibáñez Barcina
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SALINILLAS DE BUREBA

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de
Cuentas, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2019, por un
plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán
presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes. A su vez,
estará a disposición de los interesados en la Sede Electrónica de este Ayuntamiento
(http://salinillasdebureba.sedelectronica.es).

En Salinillas de Bureba, a 16 de junio de 2020.

El alcalde,
Ricardo Pérez Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL MONTE

Presupuesto general del Ayuntamiento de San Juan del Monte (Burgos).

Ejercicio 2020

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de

marzo, se hace público el presupuesto definitivo de este Ayuntamiento, resumido por

capítulos, tal y como a continuación se detalla:

ESTADO DE GASTOS

Cap. Denominación Euros

Operaciones corrientes:

1. Gastos de personal 44.500,00

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 60.800,00

3. Gastos financieros 200,00

4. Transferencias corrientes 3.500,00

Operaciones de capital:

6. Inversiones reales 105.000,00

9. Pasivos financieros 2.000,00

Total gastos 216.000,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Denominación Euros

Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos 61.500,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 31.500,00

4. Transferencias corrientes 53.000,00

5. Ingresos patrimoniales 25.000,00

Operaciones de capital:

7. Transferencias de capital 45.000,00

Total ingresos 216.000,00

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo 781/1986, de 18

de abril, se publica la plantilla de personal de este Ayuntamiento en los términos que obra

en el expediente. 

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada ante la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el
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artículo 170 y 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y en la forma y

plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En San Juan del Monte, a 26 de junio de 2020.

El alcalde-presidente,
Juan Carlos Rocha Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA «COMUNERO 
NUESTRA SEÑORA DE REVENGA»

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía de fecha 7 de julio de 2020, la
contratación de la plaza de peón para el Comunero Ntra. Sra. de Revenga, en régimen
laboral temporal, por el sistema de concurso de méritos, se abre el plazo de presentación
de solicitudes, que será de diez días naturales a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio.

Las bases reguladoras que regirán la convocatoria se podrán solicitar en los
Ayuntamientos de Quintanar, Canicosa y Regumiel de la Sierra en horario de oficina.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de
este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Burgos o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá
interponer recurso contencioso -administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente
o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Quintanar de la Sierra, a 7 de julio de 2020.

La secretaria,
Mónica Lafuente Ureta
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BARANDA DE MONTIJA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Baranda de Montija para el ejercicio 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad,
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 5.210,00

3. Gastos financieros 90,00

4. Transferencias corrientes 400,00

6. Inversiones reales 14.600,00

Total presupuesto 20.300,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 5.700,00

4. Transferencias corrientes 1.240,00

5. Ingresos patrimoniales 6.210,00

7. Transferencias de capital 7.150,00

Total presupuesto 20.300,00

No hay plantilla de personal.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Baranda de Montija, a 1 de julio de 2020. 

El alcalde,
José Julio Rámila Peña
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BUEZO

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de
Cuentas, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2019, por un
plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Buezo, a 16 de junio de 2020.

La alcaldesa pedánea, 
M.ª Trinidad Martínez García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE HORMAZA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2019 por el plazo de
quince días. 

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Estépar, a 1 de julio de 2020. 

El alcalde,
Cecilio González Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LA PRESILLA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2019 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En La Presilla, a 1 de julio de 2020.

La alcaldesa,
Inmaculada Campos Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE MALTRANA DE MENA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2020

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 21 de junio de 2020, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Maltrana de
Mena para el ejercicio de 2020, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 11.025,00
euros y el estado de ingresos a 11.025,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la
plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Maltrana de Mena, a 1 de julio de 2020.

La alcaldesa,
Fátima Tamayo de Santiago
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE REVILLALCÓN

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de
Cuentas, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2019, por un
plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Revillalcón, a 16 de junio de 2020.

El alcalde pedáneo,
Julio Rufino Camino Sanz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SALINILLAS DE BUREBA

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de
Cuentas, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2019, por un
plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Salinillas de Bureba, a 16 de junio de 2020.

El alcalde pedáneo,
Ricardo Pérez Martínez



boletín oficial de la provincia

– 48 –

C.V.E.: BOPBUR-2020-03011

núm. 120 lunes, 13 de julio de 2020e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE TORRES

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2019 por el plazo de
quince días. 

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Torres, a 1 de julio de 2020. 

El alcalde,
Richard Hierro Hierro
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE URA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2019 por el plazo de
quince días. 

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Ura, a 1 de julio de 2020. 

La alcaldesa pedánea,
Aurora Carrancho Camarero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLALUENGA DE LOSA

Aprobación definitiva del presupuesto de la Junta Vecinal de Villaluenga de Losa.

Ejercicio 2020

Elevado a definitivo el acuerdo del Pleno de la Junta Vecinal de Villaluenga de Losa
de fecha 5 de marzo de 2020, al no haber sido presentada reclamación alguna y en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, de 28
de diciembre, se hace público el presupuesto definitivo de esta Junta Vecinal de Villaluenga
de Losa para el ejercicio 2020, resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 18.000,00

6. Inversiones reales 19.000,00

Total presupuesto 37.000,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas y otros ingresos 13.000,00

4. Transferencias corrientes 4.000,00

5. Ingresos patrimoniales 5.000,00

7. Transferencias de capital 15.000,00

Total presupuesto 37.000,00

Frente al presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados desde su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos.

En Villaluenga de Losa, a 24 de junio de 2020.

El alcalde pedáneo,
Sergio Alonso Isla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLANDIEGO

Por acuerdo de la Junta Vecinal de Villandiego de fecha 2-7-2020, se ha acordado,
sacar a arrendamiento el aprovechamiento cinegético (caza) del coto de caza n.º BU-11.097
de 744,21 hectáreas mediante procedimiento abierto oferta económicamente más
ventajosa, varios criterios de adjudicación, y aprobar el pliego de cláusulas administrativas
particulares.

Se publica en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos y en el perfil de contratante,
por plazo 15 días naturales, el anuncio de licitación del contrato, para seleccionar al
arrendador del mismo, con sujeción a las siguientes cláusulas:

1. – Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la

información:

a)  Organismo: Entidad local menor de Villandiego.

b)  Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c)  Obtención de documentación e información:

1.  Dependencia: Secretaría, ubicada en el Ayuntamiento de Sasamón.

2.  Domicilio: Plaza Mayor, n.º 1.

3.  Localidad y Código Postal: Sasamón 09123.

4.  Teléfono: 947-370-012.

5.  Telefax: 947-370-555.

6.  Correo electrónico: ayto@sasamón.org

7.  Dirección de internet del perfil de contratante plataforma de contratos del Estado:
contrataciondelestado.es

8.  Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta el último día
de presentación de plicas.

d)  Número de expediente: 01/2020.

2. – Objeto del contrato.

a)  Tipo: Privado.

b)  Descripción del objeto: El arrendamiento del aprovechamiento cinegético (caza)
del coto de caza n.º BU-11.097 de 744,21 hectáreas y las especies y cupos de caza mayor
autorizados para cada temporada, de titularidad de la Entidad Local Menor de Villandiego.

c)  División por lotes y número de lotes/unidades: No.

d)  Lugar: Término municipal de la Entidad Local Menor de Villandiego.

e)  Plazo de duración: Lo que resta temporada cinegética 2020-2021. Temporadas
cinegéticas 2021-2026.

f)  Admisión de prórroga: Sí, por otras cinco temporadas cinegéticas si están de
acuerdo ambas partes.
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3. – Tramitación y procedimiento.

a)  Tramitación: Urgente.

b)  Procedimiento: Abierto

c)  Criterios de adjudicación:

A.  Criterio cuantificable automáticamente:

– Por aumento del canon anual ofrecido por temporada: Hasta 60 puntos (a la oferta
más ventajosa económicamente se le otorgará la puntuación máxima, otorgándose puntos
al resto proporcionalmente).

B.  Criterio cuya ponderación dependa de un juicio de valor:

– Por compromiso de mejoras en el bien que se va a arrendar: Hasta 40 puntos
(valoración discrecional en función de las características e importancia de las mejoras a
realizar).

4. – Presupuesto base de licitación: Se determina teniendo en cuenta que cada
temporada se valora en 10.000 euros al que se añadirá el IVA que corresponda legalmente.

a)  Importe neto: 60.000 euros más el IVA % que corresponda legamente.

5. – Garantías exigidas: Definitiva 1.000,00 euros.

6. – Requisitos específicos del contratista: Ninguno.

7. – Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a)  Fecha límite de presentación hasta las 13 horas del décimo quinto día natural
posterior a la publicación del anuncio en el BOP.

b)  Modalidad de presentación: Por escrito según pliego.

c)  Lugar de presentación:

1.  Dependencia: Oficinas municipales del Ayuntamiento de Sasamón.

2.  Domicilio: Plaza Mayor, n.º 1.

3.  Localidad y código postal: Sasamón 09123.

4.  Dirección electrónica: www.sasamón.org

8. – Apertura de ofertas:

a)  Dirección: Oficinas municipales Ayuntamiento de Sasamón.

b)  Localidad y código postal: Plaza Mayor, n.º 1. Sasamón 09123.

c)  Fecha y hora 12 horas del día siguiente hábil en que finaliza el plazo de
presentación de plicas sin que sea sábado.

9. – Gastos de Publicidad: Los de este anuncio.

En Sasamón, a 7 de julio de 2020.

El alcalde pedáneo,
José Enrique García Santamaría
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VI. ANUNCIOS PARTICULARES

SOCIEDAD DE CAZADORES DE CARDEÑUELA-VILLALVAL

A tenor de lo establecido en el artículo 21.4 de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de
Caza de Castilla y Lean y artículo 16 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se
desarrolla reglamentariamente el título IV «De los Terrenos» de la Ley anterior y artículo 44
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, mediante el presente anuncio se pretende comunicar a los
siguientes propietarios de fincas rústicas ubicadas en el término municipal de
Cardeñuela Riopico (incluidas en el coto BU-10.481), a los que por desconocido, resulta
ignorado su paradero o no ha sido posible comunicar la tramitación del expediente de
prórroga del coto privado de caza BU-10.481: 

Moraza Fuente Manuel, Sáez Sancho Ana, González Alonso Julia, Ibeas Saiz Rosalía,
Galiana Martínez Javier María, López Ruiz José Erminio, Alonso Sedano Isabel y otro,
Calderón Isabel, Salogru, S.L., Morquillas Ruiz Luciano, Ruiz Rodríguez Cirilo, Manzanedo
Ruiz Jovita, Rodrigo Castilla Luis, García Sagredo María Carmen - Rosa Ana, Colina
Bárcena Pedro, Santaolalla Román Dionisio, Díez García lñaki, Dávila Rodríguez Antonio,
Moraza Alonso Miguel, Saiz Ruiz Evencio, López Díez María Belén, Peñacoba Esteban
Sebastian, Sánchez Carrión Rafael, Madrid Peñacoba Francisco Vicente, Valdivielso
Obregón Filiberto, Colina Sagredo Donato, Santamaría Pechuga Miguel Ángel, Ortiz Díez
María, a fin de presentar las alegaciones que estimen oportunas en caso de oponerse a la
inclusión de sus fincas en el coto de caza referenciado. 

Por ello se hace saber a todos los propietarios y titulares de fincas rústicas citados
que de no oponerse expresamente por escrito en el plazo de quince días, a contar desde
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos, se considerará que no muestran su disconformidad a que la Sociedad de
Cazadores de Cardeñuela-Villalval de Cardeñuela Riopico incluya sus parcelas rústicas, a
efectos del aprovechamiento cinegético, en el coto de caza BU-10.481 por un periodo de
10 años a partir del 1 de abril de 2020 y finalizando el 31 de marzo de 2030. 

Aquel que desee oponerse a que sus fincas se incluyan en el citado coto de caza
deberá comunicarlo por escrito a la siguiente dirección: 

Sociedad de Cazadores Cardeñuela-Villalval. 

C/ Del Medio, n.º 4.

09192 Cardeñuela Riopico (Burgos). 

En Cardeñuela Riopico, a 17 de junio de 2020.

El presidente,
Rafael Díez Ibáñez
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